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blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/777/AG.MA/INC.
Interesado: Markus Hufschmid.
DNI/NIF: Y1966673A.
Infracción: Leve, según art. 68, y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de prevención y lucha contra incendios forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en el BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/770/GC/EP.
Interesados: Remus Cristian Bar; Antonio Santiago Cor-

tés; Valentín Ciprián Lazar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada del acuerdo de inicio expediente sancionador AL/2011/770/
GC/EP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/770/GC/EP.
Interesados: Remus Cristian Bar, NIF: Y0522564H; Antonio 
Santiago Cortés, DNI: 27536203M; Valentín Ciprián Lazar, 
NIF: Y1366885D.
Infracción: Leve según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) 
de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/775/AG.MA/INC.
Interesado: Encarna Fernández Vargas.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/775/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/775/AG.MA/INC.
Interesado: Encarna Fernández Vargas.
DNI/NIF: 34847444Y.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A) 
de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales. 
Sanción: multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/727/GC/INC.
Interesado: Mina El Maknassi.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/727/GC/INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/727/GC/INC.
Interesados: Mina El Maknassi.
NIF: Y0483823D.
Infracción: Tipificada según art. 64.9 de la Ley de Prevención 
y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA. 

Almería, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espacios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
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fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Bonilla Vilela. 
DNI: 30009194J.
Expediente: CO/2011/219/AG.MA/ENP.
Infracciones: Grave, arts. 26.2.g), 27.1.b), Ley 2/89, de 18 de 
julio, Inventario de ENP de Andalucía. 
Fecha: 2 de diciembre de 2011.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente de la publicación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Gómez Ramírez.
DNI: 44369352Y.
Expediente: CO/2011/566/G.C./PES.
Infracciones: 1. Leve, arts. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Leve, arts. 79.2, 
82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Muy grave, arts. 81.3, 82.2.c), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 2 de diciembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Zip Multicom, S.L.
CIF: B14907638.
Expediente: CO/2011/507/AG.MA/VP.

Fecha: 12 de diciembre de 2012.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Eusebio Gómez Cañada. 
DNI: 30468537T.
Expediente: CO/2011/549/P.L./EP.
Infracciones: Grave, arts. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 22 de noviembre de 2011.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Rafael Morales Pérez.
DNI: 30429422P.
Expediente: CO/2011/448/G.C./EP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 74.5, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 
74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres.
Fecha: 12 de diciembre de 2011.
Sanción: 800 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Propuesta de Reso-
lución.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Fernando María de Heredia Cubero.
DNI: 30817035W.
Expediente: CO/2011/544/G.C./CAZ.


